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RESUMEN 

A partir de evidencia reciente, el presente artículo analiza cómo la aplicación de las disposiciones 

legales fiscales, mercantiles y administrativas puede actuar como un sistema habilitador para la gestión 

eficiente y el crecimiento económico sostenido de los micronegocios en México. Para ello se empleó 

un diseño analítico descriptivo, mediante una revisión sistémica de fuentes académicas publicadas entre 

2020 y 2025, así como la consulta de documentos oficiales de organismos públicos, de la normativa 

vigente en México y de las disposiciones administrativas de 2025 y 2026. Los resultados indican que la 

informalidad se vincula con un acceso limitado a instrumentos formales de financiamiento y de 

mercado. Asimismo, la ausencia de acompañamiento para fomentar la cultura fiscal, la digitalización, 

la asistencia técnica y los incentivos de mercado afecta las capacidades de adaptación y desempeño. Por 

otro lado, se observa que el cumplimiento tributario favorece gradualmente la formalización y el 

escalamiento productivo. Por ello, resulta necesario proponer una base de lineamientos técnicos por 

etapas para optimizar la gestión administrativa. Finalmente, el cumplimiento, como la infraestructura 

mínima de gestión, facilita el acceso a los mercados formales, al financiamiento y a la seguridad 

jurídica; no obstante, su implementación requiere un seguimiento permanente. 
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Management and Sustained Growth of Microbusinesses in Mexico 

Through Compliance with Legal Provisions 
 

ABSTRACT 

Based on recent evidence, this article analyzes how the application of tax, commercial, and 

administrative legal provisions can act as an enabling system for the efficient management and sustained 

economic growth of microbusinesses in Mexico. A descriptive analytical design was used, employing 

a systematic review of academic sources published between 2020 and 2025, as well as consulting 

official documents from public agencies, current Mexican regulations, and the 2025 and 2026 

administrative provisions. The results indicate that informality is linked to limited access to formal 

financing and market instruments. Furthermore, the lack of support to promote tax culture, 

digitalization, technical assistance, and market incentives affects adaptability and performance. On the 

other hand, it is observed that tax compliance gradually favors formalization and productive scaling. 

Therefore, it is necessary to propose a framework of technical guidelines in stages to optimize 

administrative management. Finally, compliance, as the minimum management infrastructure, 

facilitates access to formal markets, financing, and legal certainty; however, its implementation requires 

ongoing monitoring. 
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INTRODUCCIÓN 

La estructura económica en México se fundamenta predominantemente en los micronegocios, que 

actúan como el motor de la ocupación y del consumo locales. Con base en datos recientes del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), estas unidades económicas representan la mayor parte de 

los establecimientos del país y desempeñan un rol fundamental en la creación de empleo y en el 

dinamismo local (INEGI, 2025). Sin embargo, la subsistencia de la informalidad limita su potencial de 

crecimiento. En este sentido, la informalidad suele ser una respuesta a fallos institucionales que generan 

un techo de cristal que impide a estas empresas acceder a servicios financieros y escalar su negocio a 

mayores volúmenes de ventas o de producción (Floridi, A., Demena, B. y Wagner, N., 2020). 

De acuerdo con los resultados de los Censos Económicos 2024, en 2023 (Figura 1) operaron 5,451,113 

unidades económicas (sector privado y paraestatal); 95.5% fueron micro y emplearon 41.5% del 

personal ocupado, aunque concentraron el 17.1% de los ingresos; en contraste, las grandes unidades 

concentraron el 43.5% de los ingresos (INEGI, 2025; CE, 2024). 

Figura 1. Unidades económicas, personal ocupado e ingresos por tamaño (2023). 

 
Nota: La figura resume la distribución de las empresas por tamaño, el personal que emplean y los ingresos que percibieron en 2023. 
Elaboración propia a partir de datos del INEGI 2023 
 

Esta estructura sugiere que el crecimiento sostenido requiere avanzar hacia niveles más altos de 

productividad, organización y acceso a los mercados, sin perder de vista la capacidad real de 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a los micronegocios. 

Las dificultades que enfrentan estas entidades para cumplir comprometen la calidad de las decisiones 

administrativas. Los resultados cuantitativos de las microempresas comerciales vinculan la carencia de 

educación financiera con el cumplimiento y, a la vez, con la toma de decisiones (Bayas-Gavidia et al., 

2025).  
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De tal forma, la informalidad empresarial no es binaria: implica un continuo de prácticas (registro fiscal, 

emisión de comprobantes, contabilidad, contratos, medios de pago y trazabilidad, entre otros), lo que 

confirma que, a escala microempresarial, el cumplimiento de las disposiciones normativas se asocia 

con rutinas administrativas y con la obtención de información útil para resolver eventualidades. 

En este sentido, surge la necesidad de analizar cómo el cumplimiento de las disposiciones legales puede 

operar como palanca de gestión y de crecimiento económico sostenido en micronegocios en México, 

para identificar mecanismos y condiciones de efectividad (inclusión financiera, digitalización, 

simplificación y capacidades). Con base en lo anterior, este artículo plantea que el cumplimiento puede 

contribuir al crecimiento sostenido si se implementa como proceso organizacional en etapas y si el 

entorno institucional reduce los costos derivados de la obediencia a la norma, además de elevar los 

retornos esperados de la formalidad. 

METODOLOGÍA 

Para este estudio se empleó un diseño documental, con análisis descriptivo y síntesis crítica; se realizó 

una búsqueda sistémica de la literatura académica actualizada sobre la informalidad de los 

micronegocios, así como de evidencia normativa y estadística. Con base en compilaciones y reformas 

oficiales de 2025, así como en las disposiciones administrativas de 2026, se realizó un análisis de 

contenido y se consideró su adaptación a los procesos de gestión; posteriormente, se resumieron las 

obligaciones fiscales relevantes para los micronegocios y se clasificaron las relacionadas con la 

identidad y los requisitos fiscales, así como las obligaciones mercantiles y contractuales. 

Desafíos de los micronegocios 

La informalidad laboral y empresarial debe ser soportada tanto por incentivos legales e institucionales 

como por raíces estructurales vinculadas a la productividad, la heterogeneidad y la segmentación 

(Wellwr, J., 2025).  A nivel de microempresas, la evidencia experimental muestra que si los 

micronegocios contaran con un modelo de apoyos para impulsar la gestión y su consolidación, una 

fracción importante de ellos estaría dispuesta a formalizar su actividad (Alvarado-Lagunas, E., 2020). 

En la economía informal y en el emprendimiento de economías emergentes, se observa que la 

informalidad puede contribuir al emprendimiento y al desarrollo empresarial en ciertos contextos, 

aunque también evidencia las limitaciones institucionales, lo que enfatiza la necesidad de políticas 
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públicas que reconozcan la heterogeneidad y apoyen transiciones graduales (Raimi, L., 2025).  A 

continuación, se puntualiza sobre los grandes desafíos que enfrentan los micronegocios: 

1. Micronegocios, informalidad y restricciones de crecimiento. 

La informalidad constituye un determinante estructural del camino empresarial. En octubre de 2025, la 

tasa de informalidad laboral se ubicó en 55.7 % de la población ocupada y la población ocupada en la 

informalidad fue de 33.9 millones (IOD, 2025). Estos niveles sugieren que una fracción sustantiva de 

micronegocios opera sin plena integración de sus registros, de la seguridad social ni de mecanismos 

formales de contratación. 

En este contexto, podemos decir que la informalidad afecta el crecimiento sostenido por tres 

mecanismos recurrentes: el acceso restringido al financiamiento formal (ausencia de historial 

documental y bancario); la segmentación de mercados (imposibilidad de vender a clientes que exigen 

factura o contrato, o de participar en compras con requisitos formales) y la exposición a riesgos 

(contingencias fiscales y mercantiles, baja protección ante faltas de pago, disputas contractuales y 

pérdidas por falta de documentación). La evidencia muestra que la expansión de las microempresas 

informales no se explica por el desempeño económico; en particular, se ha destacado que el crecimiento 

puede depender de factores distintos a las utilidades como detonante principal, lo que vuelve relevante 

el rol de las capacidades administrativas e institucionales (Aguilar y Orraca, 2020). 

El Estudio sobre la Demografía de los Negocios (EDN) 2023, realizado por sector de actividad 

económica y tamaño de establecimiento, refleja que entre el 2019 y el 2023 a nivel nacional fueron 

creados 1.7 millones de negocios y cerraron 1.4 millones (EDN, 2023). Esta elevada tasa de pérdida de 

micro, pequeñas y medianas empresas sugiere que operan en condiciones de vulnerabilidad, en las que 

la gestión administrativa, la adaptación tecnológica y la capacidad financiera influyen en su 

supervivencia. 

2. Cumplimiento legal como infraestructura mínima de gestión. 

El marco jurídico mexicano reconoce los principios de legalidad, seguridad jurídica y obligaciones de 

contribución al gasto público (CPEUM, 2025). El Código de Comercio regula los actos y las 

obligaciones comerciales, así como aspectos de la contabilidad mercantil, lo que constituye un referente 

normativo para cumplir con la formalidad de las operaciones y los registros (CDHCU, 2025b). En 
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materia fiscal, el Código Fiscal de la Federación (CFF) establece las obligaciones formales, las 

facultades de la autoridad y los mecanismos de cumplimiento; su texto vigente, con reformas del mes 

de noviembre de 2025 y con montos actualizados en diciembre de 2025, proporciona el marco de 

referencia para las obligaciones y sanciones (CDHCU, 2025c). De manera complementaria, la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en diciembre de 2025, agrupa disposiciones 

administrativas generales que facilitan el cumplimiento de las reglas sobre medios electrónicos y 

comprobantes fiscales (DOF, 2025). 

El cumplimiento puede conceptualizarse como un sistema de control mínimo que convierte las 

operaciones diarias en registros verificables. Para los micronegocios es necesario observar la 

importancia de: 

a) Llevar a cabo su inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), definir 

el régimen, los medios de autenticación y comunicación y organizar sus datos como contribuyente. 

b) Tener un control de ingresos y egresos, realizar conciliaciones bancarias y hacer un resguardo 

digital de la documentación relacionada con las compras, las ventas y la nómina, en caso de que 

aplique. 

c) Emitir y recibir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), verificar los datos fiscales y 

contar con la trazabilidad de sus clientes y proveedores. 

d) Cumplir con los calendarios de pagos provisionales y los requerimientos de la autoridad fiscal. 

e) Establecer mecanismos de contratación y condiciones de venta y contar con medios electrónicos de 

comercio. 

Estos requerimientos se sustentan en la articulación constitucional, fiscal y mercantil, expresada en las 

reformas y compilaciones oficiales recientes del Código de Comercio 2025 y del Código Fiscal de la 

Federación (CFF) 2025, que incrementan la relevancia de la documentación y de la prueba, mientras 

que la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) 2026 opera como guía de reglas administrativas de 

aplicación general para el contribuyente (SAT, 2025; CDHCU, 2025a) 

3. Cultura fiscal, simplificación y digitalización. 

Desde una perspectiva de gestión de riesgos, la cultura fiscal sería un componente de cumplimiento 

voluntario si las micro y pequeñas empresas relacionaran su contribución con una alta confianza en las 
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instituciones, lo que hace necesaria la implementación de programas que cubran los costos y fortalezcan 

la educación tributaria (Jiménez-Arteaga, 2024). Estudios técnicos sobre la digitalización tributaria en 

México han señalado que el enfoque basado en datos y sistemas digitales puede fortalecer las 

operaciones y los servicios, con implicaciones directas para la experiencia del contribuyente y la 

reducción de dificultades administrativas (Rosengard, 2020).  

Para los micronegocios, las disposiciones legales exigen integrar cotidianamente la contabilidad y la 

documentación digital, así como adoptar mecanismos de cumplimiento fiscal oportunos, con especial 

énfasis en la digitalización y el seguimiento de sus operaciones. En este sentido, el cumplimiento de los 

requisitos fiscales se ha digitalizado cada vez más, lo que ha permitido simplificar trámites, a pesar de 

los grandes desafíos que ello conlleva para las microempresas. Del mismo modo, es indispensable la 

participación directa del gobierno para allanarle el camino hacia un crecimiento sostenido, mediante 

políticas públicas que apoyen el financiamiento y la adopción de nuevas tecnologías (Panduwinata et 

al., 2025). 

 Figura 2. Efecto de la digitalización en las MiPymes 

 
Nota: Representación gráfica que describe el efecto positivo de la digitalización de los procesos en las MiPymes.  

Elaboración propia a partir de Panduwinata et al. (2025). 

 

Esta transformación apoyaría fuertemente la competitividad, la eficiencia y la innovación de las micro 

y pequeñas empresas (Figura 2), pero su adopción es desigual y está limitada por recursos escasos, la 

falta de capacidades digitales y, principalmente, la resistencia al cambio (Radicic y Petković, 2023) 
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En la era de la digitalización y la IA, las microempresas que logran superar las barreras de recursos y 

capacidades limitadas pueden aumentar su productividad, innovar y acceder a mercados más grandes; 

las que no lo hacen corren el riesgo de quedar rezagadas y desaparecer. 

Alcanzar la formalidad mediante la regulación digital implica, para los micronegocios, un aumento de 

sus costos, lo cual está vinculado a la necesidad de inclusión financiera. En México, la Política Nacional 

de Inclusión Financiera (PNIF) 2025-2030 y sus instrumentos estratégicos de ejecución se caracterizan 

por alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo para impulsar la inclusión financiera de las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MiPymes) y, a través de la Banca de Desarrollo, mejorar su bienestar 

financiero e incentivar el desarrollo empresarial en el país (PNF, 2025). 

4. Gestión del conocimiento y el desempeño. 

La adopción de prácticas de gestión avanzadas puede mediar en la relación entre las capacidades 

internas y los resultados. En México, se documenta que, en el caso de las pymes, la calidad del 

intercambio de conocimientos influye en la adopción de prácticas ambientales y, mediante el uso de 

tecnologías de gestión avanzadas, en el desempeño financiero (López-Torres et al., 2025). 

Aunque este estudio se enfoca en pymes y sostenibilidad ambiental, sus hallazgos son pertinentes para 

micronegocios en la medida en que muestran el papel de la gestión y la tecnología como mecanismos 

de mejora del desempeño. Más que sistemas formales de conocimiento, en los micronegocios 

predomina el conocimiento táctico de los dueños, quienes comparten sus saberes (experiencia, saber 

hacer) con sus empleados (Alcivar-Mero et al., 2020) 

En los micronegocios, la gestión del conocimiento suele ser informal y el uso de las tecnologías es 

básico; sin embargo, cuando se invierte en capacidades humanas, tecnologías de la información y 

prácticas de gestión, se observan mejores prácticas de innovación, utilidades y sostenibilidad del 

negocio. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A pesar de los beneficios que podría aportar la transición a la formalidad, no está exenta de obstáculos. 

Los resultados descriptivos sugieren que el desafío de los micronegocios radica en sostener operaciones 

mediante mecanismos de acceso a los mercados y de financiamiento, a través del cumplimiento 

normativo, que regularmente aumenta los costos. 



pág. 12617 
 

Con base en la información recopilada, se propone una ruta operativa que busca reducir los costos de 

aprendizaje y maximizar el cumplimiento progresivo en el que, en primera instancia, se asegure la 

identidad fiscal y el control del efectivo; después, la trazabilidad entre la emisión, el archivo y la 

conciliación de facturas; con esto, consolidar el soporte para la obtención de financiamiento; y, 

finalmente, escalar con controles internos y la gestión de riesgos.  

Figura 3. Propuesta de ruta operativa de cumplimiento. 

 
Nota: La  figura muestra la base para el desarrollo de una guía operativa general para los micronegocios. Esta base dependerá de su adaptación 

según el régimen, la actividad, la entidad federativa, la existencia de personal y el calendario oficial aplicable. 
Elaboración propia con base en el análisis realizado. 
 

De tal manera que el cumplimiento legal puede contribuir al crecimiento sostenido de los 

micronegocios, mediante tres canales: 

a) Canal financiero: la documentación y la trazabilidad elevan la capacidad de evaluación crediticia. 

La inclusión financiera y sus políticas ofrecen un marco complementario para ampliar el acceso a 

productos financieros útiles para el desarrollo de los micronegocios (PNF, 2025). 

b) Canal de mercado: la facturación y la evidencia contractual facilitan la venta a empresas formales, 

lo que reduce las fricciones en las transacciones. 

c) Canal legal: la capacidad probatoria, a través de la documentación digital y del cumplimiento 

mercantil, reduce la vulnerabilidad de los micronegocios ante controversias y revisiones. 

No obstante, la relación entre el cumplimiento y el crecimiento no es automática. La evidencia sobre la 

rotación del EDN muestra que el cierre de establecimientos es masivo incluso en los periodos en los 
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que hubo avances en la digitalización y la simplificación de trámites, lo que sugiere que el cumplimiento 

debe integrarse en la implementación de una gestión financiera, comercial y operativa (EDN, 2023). Se 

sostiene que la simplificación normativa y la digitalización son condiciones necesarias pero 

insuficientes si no se traducen en la reducción efectiva de los costos de cumplimiento y en servicios de 

asesoría. En este sentido, la evidencia de una cultura fiscal deficiente en las MiPymes refuerza la idea 

de que la política pública debe centrarse en la educación tributaria y en reforzar la confianza 

institucional y la asesoría accesible (Jiménez-Arteaga, 2024). Podemos decir entonces, que el 

cumplimiento genera retornos económicos cuando se convierte en un sistema de gestión: control 

efectivo, trazabilidad, disciplina documental, estandarización de ventas y la capacidad de probar las 

operaciones realizadas. En ausencia de la transformación de estas capacidades, existe el riesgo de 

obtener beneficios limitados. 

CONCLUSIONES 

El crecimiento económico sostenido de los micronegocios en México es inherente al cumplimiento de 

las disposiciones legales; el análisis realizado permite concluir que la formalización administrativa y 

fiscal impulsada por las reformas de 2025 y 2026 constituye un soporte necesario para aumentar la 

productividad y la competitividad de estas entidades. En consecuencia, la gestión basada en la legalidad 

les permite transitar de una economía de subsistencia a una de desarrollo, lo que facilita el acceso a 

tecnologías y financiamiento. Tampoco se puede dejar de lado la necesidad de que las políticas públicas 

a mayor escala fomenten la simplificación administrativa mediante la digitalización e impulsen la 

educación financiera, sobre todo para que el cumplimiento legal sea percibido como la ruta más directa 

hacia su prosperidad. 

También podemos decir que la formalización, vista como un proceso aislado y meramente normativo, 

no garantiza la sostenibilidad de los micronegocios; en cambio, cuando se acompaña de orientación, 

capacitación y monitoreo continuos, se convierte en una herramienta estratégica que mejora la 

productividad y la competitividad. Cuando se aborda sin acompañamiento suele percibirse como una 

carga administrativa que incrementa los costos y los riesgos; sin embargo, cuando es guiada mediante 

etapas claras, como se sugiere en la Figura 3, y con objetivos alcanzables se transforma en un proceso 

de fortalecimiento organizacional que genera beneficios económicos. 
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El seguimiento continuo es la clave para aumentar la probabilidad de supervivencia de los 

micronegocios. En un contexto de alta rotación y vulnerabilidad, el acompañamiento por etapas permite 

detectar de manera temprana problemas financieros y operativos, y realizar ajustes a tiempo. Esto 

fortalece su resiliencia y su capacidad de adaptación a los cambios, lo que contribuye a que se mantenga 

en el mercado de manera sostenible, ya que no solo mejora el cumplimiento, sino que impulsa su 

desarrollo económico. Este seguimiento, no debe recaer en un solo actor, funciona mejor como un 

sistema de corresponsabilidad, donde cada instancia, ya sea el propio micronegocio, los asesores 

técnicos especializados, las instituciones públicas, las instituciones académicas y los centros de 

investigación, los organismos empresariales y financieros, cumple un rol específico y complementario, 

que fomenta el financiamiento y fortalece el tejido económico local, genera empleo y amplía la base 

fiscal. De la misma forma, el seguimiento es una herramienta importante para las estrategias de 

desarrollo económico y social. Se puede decir entonces que entrar en la legalidad no se limita al 

cumplimiento normativo, sino que debe integrarse a la gestión cotidiana de las microempresas, para que 

los registros fiscales, contables y documentales dejen de ser obligaciones aisladas y se conviertan en 

fuentes clave de información para la toma de decisiones. 

En conjunto, la formalización y el seguimiento transforman a los micronegocios de unidades 

económicas frágiles en actores económicos viables, capaces de generar valor, empleo y crecimiento 

sostenido.  
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